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1. El Grupo sobre Telecomunicaciones Básicas celebró su sexta reunión el 31 de enero de 1997.
El orden del día de la reunión figura en el aerograma WTO/AIR/508 de 21 de enero de 1997.

2. En el marco del primer punto del orden del día, presentación de nuevos proyectos de oferta
o de proyectos de oferta revisados, Bulgaria, El Salvador, Indonesia, Rumania y Sudáfrica presentaron
nuevos proyectos de oferta. Australia, México, Polonia, la República Checa y Singapur presentaron
proyectos de oferta que consistían en revisiones de las ofertas presentadas el pasado abril. Las
delegaciones de Bangladesh, Corea, Ghana, India, Israel, Jamaica, Japón, Malasia, Nueva Zelandia,
Pakistán, Perú y Tailandia anunciaron su intención de presentar nuevos proyectos de oferta o proyectos
de oferta revisados durante la próxima semana y antes de la conclusión de las negociaciones. Canadá,
la República Eslovaca y Sudáfrica anunciaron también que se proponían presentar nuevas revisiones
de los proyectosde oferta quehabían presentadoen lasúltimas semanas. Algunasdelegaciones señalaron
que entre las mejoras que habían introducido o se proponían introducir en sus ofertas figuraban la
inclusión de un mayor número de subsectores de telecomunicaciones básicas; la elevación o la
eliminación de los límites a la participación de capital extranjero; la introducción de nuevos principios
relativos al marco reglamentario (y en algunos casos la adopción del documento de referencia en su
totalidad); la adopción de un enfoque "tecnológicamente neutral" de la consignación en listas de los
compromisos sobre telecomunicaciones básicas, a la vista de la nota del Presidente sobre la materia;
y la supresión de referencias a la disponibilidad de frecuencias o de espectro en la columna relativa
al acceso a los mercados.

3. En un intercambio de opiniones sobre la marcha de las negociaciones bilaterales varias
delegaciones comunicaron que se habían visto alentadas por los progresos realizados la pasada semana
en reuniones bilaterales y que esperaban llegar a una feliz conclusión de las negociaciones sobre la
base del trato n.m.f. y de la cobertura amplia en el plazo fijado que terminaba el 15 de febrero. Se
señaló que las reuniones bilaterales habían sido útiles para resolver algunas cuestiones técnicas pendientes
y deberían contribuir a superar los problemas restantes. Una delegación señaló que había mejorado
el nivel y la calidad de las ofertas presentadas y que esas ofertas se deberían mantener y en lo posible
mejorar aun más. La delegación sostuvo también que el éxito dependería de la posibilidad de llegar
a un equilibrio entre los derechos y las obligaciones resultantes de las negociaciones. Otra delegación
dijo que el objetivo final de las negociaciones debería ser la creación de normas multilaterales basadas
en el trato n.m.f. para la solución de las diferencias que se produjeran en el sector de las
telecomunicaciones básicas. Algunos participantes estimularon a las delegaciones que habían anunciado
su intención de presentar nuevos proyectos de oferta o proyectos de oferta revisados a que presentaran
sus compromisos lo antes posible, con el fin de que en reuniones bilaterales se pudieran discutir las
condiciones concretas de estas ofertas nuevas o revisadas. Una delegación expresó su agradecimiento
por los esfuerzos realizados por muchas delegaciones para presentar sus ofertas nuevas o revisadas
y en particular por los esfuerzos realizados por los países que se habían adherido a la OMC en fecha
muy reciente.
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4. En el marco del tercer punto del orden del día, debate de las cuestiones pendientes, el Presidente
distribuyó un proyecto de nota que había preparado sobre las "Limitaciones del acceso a los mercados
relativas a la disponibilidad de espectro". La nota tenía por objeto aclarar que la gestión del espectro
no constituía per se una limitación del acceso a losmercados en los términos definidos en el artículo XVI
del AGCS, por lo que no debería ser consignada en la columna de las ofertas referente al acceso a
los mercados. La nota afirmaba que los Miembros conservan el derecho a proceder a la gestión del
espectro, siempre que al hacerlo se ajusten a lo dispuesto en el artículo VI y en otras disposiciones
pertinentes del AGCS. Varias delegaciones indicaron que tras la distribución de la nota estaban dispuestas
a eliminar la referencia a la disponibilidad de frecuencias o de espectro e invitaron a otras delegaciones
a hacer lo propio. Una delegación señaló que, si bien acogía con satisfacción la nota y estaba dispuesta
a suprimir la referencia a la disponibilidad de frecuencias o de espectro, deseaba recibir nuevas
seguridades en forma quizá de una interpretación vinculante. Algunas delegaciones recibieron
complacidas la iniciativa del Presidente y mostraron su deseo de proceder a un examen más profundo
de las posibles consecuencias de la nota. El Presidente dijo que había distribuido la nota bajo su propia
responsabilidad y pidió a las delegaciones que reflexionaran sobre el enfoque descrito en la misma
y consideraran la posibilidad de suprimir la referencia a la disponibilidad de espectro o de frecuencias
en sus listas.

5. El representante de la Unión Europea afirmó que a su juicio el ámbito de las negociaciones
se extendía a las telecomunicaciones básicas, incluido el transporte de señales de todo tipo, con
independencia de la tecnología empleada, pero no al contenido de la señal transportada. Si ese contenido
constituyera un servicio por derecho propio, debería ser objeto de otras negociaciones y compromisos
específicos sobre los servicios en cuestión. En aras de la transparencia, el representante de la Unión
Europea distribuyó un texto informal en el que explicaba su opinión. El representante de los Estados
Unidos precisó que las negociaciones sobre telecomunicaciones básicas no estaban destinadas a
proporcionar acceso a los mercados de los servicios de radiodifusión. No obstante, señaló que no estaba
nadaclara la formaen que losMiembros podían establecer la distinción entre telecomunicaciones básicas
y servicios de radiodifusión.

6. En cuanto a la organización de los trabajos futuros, el Presidente recordó a los participantes
que las próximas reuniones estaban previstas para los días 10 y 15 de febrero de 1997 y exhortó a
las delegaciones a que invitaran a altos funcionarios a participar en la reunión del 10 de febrero. Pidió
a las delegaciones que preparaban nuevas ofertas que las presentaran durante la semana siguiente o
a más tardar para el 10 de febrero, aunque todavía se podrían aceptar ofertas que llegaran después
de esa fecha pero antes de la fecha límite del 15 de febrero. Propuso también que el 14 de febrero
se celebrara una nueva reunión formal del GTB.

7. En el marco del quinto punto del orden del día, otros asuntos, un representante de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) presentó una declaración del Secretario General de la UIT,
en laque éstemanifestaba queel éxitode lasnegociaciones sobre telecomunicaciones básicas contribuiría
a promover el desarrollo de las redes y servicios mundiales de telecomunicaciones y favorecería los
intereses de los miembros de la UIT. Expresaba también su esperanza de mantener y reforzar la
cooperación entre la UIT y la OMC.




